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Competencia de la UDI: A través del análisis doctrinal, jurisprudencial y legal 
aplicado a casos prácticos, al término de este módulo, el alumno se especializará en 
el régimen jurídico de los riesgos de trabajo, sus conceptos, clasificación y 
consecuencias legales, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo y la 
Ley del Seguro Social. Será capaz de identificar y aplicar las prestaciones en especie 
y en dinero derivadas de los riesgos laborales, distinguiendo los supuestos de 
incapacidad temporal, permanente parcial o total, así como los casos de muerte o 
desaparición forzada. Asimismo, analizará las figuras de subrogación natural y 
forzada, los derechos de los beneficiarios, las prestaciones extra legales y otras 
compensaciones económicas, valorando los criterios de cuantificación, porcentajes 
de incapacidad y prescripción aplicables. Al finalizar, el alumno podrá interpretar de 
manera integral la protección del trabajador frente a los riesgos derivados de su 
actividad laboral y los mecanismos legales para garantizar su reparación y seguridad 
social.
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Estrategias didácticas: 

Exposición oral

Exposición audiovisual

Ejercicios teóricos o prácticos

Lecturas obligatorias

Trabajos de investigación

Otras: 

(X)

(X)

(X)

(X)

(X)

(X)

Formas de evaluación: 

Exámenes parciales                                         

Examen final                                                      
Trabajos y tareas                                              

Exposición de tema                                         

Participación en clase                                      

Asistencia                                                         

Otras: 

(X)

(X)

(X)

(X)

(X)

(X)



